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Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. Esta disposición incluyó la modificación 
del artículo 60 de la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, que venía a ratificar la prohibi-
ción del uso de aparatos o dispositivos de detección de elementos metales.

Este criterio normativo movilizó al colectivo de personas aficionadas a estos dispositivos que, en un 
número próximo al centenar, vino a presentar quejas ante la Institución contra la ratificación de esta 
prohibición de uso.

Efectivamente, estos aparatos son empleados por un número significativo de personas aficionadas a la 
búsqueda de hallazgos y que desarrollan una actividad lúdica; por tanto, existe un uso ciudadano volun-
tarista y de mera afición. Sin embargo, debemos asumir que el manejo de estos aparatos de detección 
está desgraciadamente vinculado a las actividades ilícitas de búsqueda de restos de interés arqueológico. 
Estos aprovechamientos implican graves expolios y destrucciones de posibles yacimientos con pérdidas 
irreparables de estos espacios de enorme valor patrimonial, científico e histórico.

Ante esta situación y la polémica suscitada, la administración cultural andaluza ha optado por ratificar 
unas medidas restrictivas establecidas en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, que se han visto expresamente ratificadas con motivo de esa convalidación y aprobación 
del Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero. Su exposición de motivos recoge: «Por último, se da una nueva 
redacción al artículo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, con la prohibición del empleo de detec-
tores de metales u otros instrumentos que permitan la localización de vestigios arqueológicos».

Al respecto, apenas podemos comentar que la línea reguladora seguida en orden a la restricción de es-
tas actividades detectoras se viene a consolidar tras la aprobación de este Decreto-Ley, considerando el 
legislador que otras opciones más permisivas no han resultado acordes con los objetivos de prevención 
y protección de los valores arqueológicos que se pretenden cuidar. En todo caso, el artículo 60, en su 
apartado 2 e), se remite a una futura concreción reglamentaria para condicionar la prohibición de uso.

Sin duda, la cuestión ha renovado las opiniones críticas desde algunos sectores de aficionados; al igual 
que se producen rotundas conformidades con esta línea protectora desde sectores de la investigación 
y del ejercicio de las ciencia arqueológica.

En todo caso, no pudimos apreciar una actuación irregular desde el ámbito de las Administraciones 
responsables que motivasen la tramitación de estos escritos de queja.

2.2.2.2.2. Deporte
Este año hemos abordado varias actuaciones relacionadas con la gestión de instalaciones deportivas 
en las que acuden personas menores de edad y la regulación de determinados espacios compar-
tidos con mayores de vestuarios y zonas análogas.

Nos llegaron sendas peticiones desde La Rinconada (Sevilla) sobre semejante cuestión que no ha sido 
abordada hasta el momento en disposiciones reglamentarias específicas, pero que puede ser fuente 
frecuente de conflictos -o cuando menos discrepancias- al ser cada vez más usual que personas menores 
participen en la vida social y, por tanto, en actividades de centros deportivos o de ocio, compartiendo las 
instalaciones auxiliares con las personas adultas que concurren a los mismos. De hecho ya contábamos 
con antecedente en este tipo de conflictos.

Normalmente, las posibles divergencias se resuelven gracias al respeto mutuo y el cumplimiento de 
reglas no escritas de urbanidad y comportamiento en comunidad. También contando con que las per-
sonas responsables de las instalaciones organizan su funcionamiento procurando evitar problemas de 
convivencia y garantizar un uso agradable y pacífico a los usuarios.
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Pero ocurren supuestos en que no se encuentra una solución clara, y el conflicto entre adultos y menores 
de edad puede persistir a pesar de haberse planteado de forma abierta la necesidad de una solución 
satisfactoria para todos.

Por ello, al demandarse una respuesta que supere la inviabilidad de una solución autónoma del problema, 
es cuando se aprecia la necesidad de un referente normativo que imponga a los gestores responsables 
de unas instalaciones de deporte o de ocio la necesidad de que de antemano resulte solventada esta 
controversia.

Estas situaciones han justificado la elaboración de una Resolución para que se incluyan en las ordenan-
zas municipales reguladoras del aprovechamiento de instalaciones deportivas o de ocio (en las existentes 
o, en su caso, en las que se pudieran elaborar) las condiciones de uso de vestuarios y aseos por personas 
menores de edad con la finalidad de garantizar su privacidad e intimidad; y que a tales efectos se efec-
túen las adaptaciones precisas en los reglamentos internos o pliegos de prescripciones técnicas de las 
instalaciones deportivas o de ocio de titularidad municipal. Queja 24/4557 y queja 24/4559).

La Sugerencia tuvo una adecuada acogida, contando con la respuesta colaboradora de los responsables 
municipales. 

También relatamos un caso específico que compagina las condiciones de acceso de mayores a las 
instalaciones deportivas durante la presencia de niños y niñas. Se trata de las dificultades de una 
madre frente a las normas de acceso a las instalaciones deportivas para acompañar a su hijo diabéti-
co durante los entrenos de atletismo. Los gestores interpretaban que la vigilancia y cuidados podían 
asumirlos los servicios ordinarios del centro; pero, frente a unos criterios restrictivos de esta presencia 
de cuidadores, entendíamos que se trataba también de ofrecer las pautas de seguridad y respuesta 
repentina para atender una incidencia sobrevenida.

Más allá de la asignación de esta tarea a los responsables del club, esa vigilancia no alcanzaría a res-
ponder ante supuestos especiales de respuesta en una situación que sí podría ser abordada por esos 
familiares o acompañante habituales que disponen del manejo de las medidas de atención ante estas 
eventualidades. En concreto, hablamos de supuestos como el que se plantea en el caso concreto, como 
son las crisis derivadas de la diabetes, aunque podríamos imaginar casos análogos.

Pero tampoco esa disposición preventiva de vigilancia y de apoyo ofrecida por familiares, en caso de 
necesidad sobrevenida, no parece por sí un elemento distorsionador de las propias actividades depor-
tivas. Antes al contrario; supondría como decimos una garantía añadida a las tareas que, teóricamente, 
asumirían de manera ordinaria los técnicos encargados de la práctica deportiva.

Una vez esbozadas las situaciones que pueden aconsejar una atención preventiva o vigilante, se podría 
evaluar modalidades que regularan el acceso a estas instalaciones con los condicionantes ceñidos a la 
cobertura de estos riesgos. Es decir, acceso coincidente en espacio y tiempo con la presencia del me-
nor afectado para asegurar su acompañamiento y distinto de accesos ordinarios, como son los que se 
facilitan a practicantes deportivos o personas usuarias de las instalaciones.

Nos parecía que existía un espacio en el que sería posible un diálogo sobre las pautas de presencia de 
familiares en los supuestos en los que existiera un condicionante especial de asistencia o de vigilancia 
para menores de edad.

Tras la respuesta de la administración, deducimos la disposición colaboradora de los gestores deportivos 
a partir de los fundamentos normativos que aportábamos en nuestra Resolución, junto a la voluntad 
receptiva para adecuar las condiciones de acceso de las personas acompañantes.

Del mismo modo, resulta especialmente interesante la disposición para considerar los casos particulares 
que se presentan y que merecen una cuidada decisión para compatibilizar la práctica deportiva con 
las mejores condiciones de seguridad e inclusión. A partir de este compromiso, los gestores del centro 
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deportivo han anunciado las intervenciones que deben revertir en una mejora sustancial en sus condi-
ciones de acogida y de servicio al conjunto de la comunidad usuaria de las instalaciones. Queja 24/5328.

Como ha sucedido en anteriores ejercicios, los aspectos derivados de molestias o discrepancias con 
el régimen de uso de instalaciones deportivas o sus incidencias suelen ocupar los motivos de otras 
quejas. Por ejemplo, el acceso a instalaciones (queja 24/4699), protestas por los mantenimientos (queja 
24/4322), molestias entre vecinos por campos de deporte escolares próximos o los horarios de piscinas 
municipales.

Entre esta tipología de quejas deportivas, destacamos la ausencia de colaboración del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga (Málaga), en el caso de un campo de golf con deficiencias en su diseño y falta de medidas 
de aislamiento y protección para el vecindario.

Tras el trámite de las quejas y la información ofrecida, hemos podido recopilar los argumentos de apoyo 
que ha elaborado la parte promotora de la queja, vecinos de la urbanización, que no se han desacredi-
tado; y, a su vez, constatamos que las afirmaciones dadas por los servicios municipales distan mucho 
de suponer una verificación o adecuación de las condiciones del campo de golf ante los aspectos recla-
mados para mejorar su seguridad, según determina el Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de 
las condiciones de implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía.

Por todo lo señalado, no pudimos por menos que mostrarnos proclives a las peticiones que han venido 
requiriendo los vecinos de la comunidad de propietarios de la urbanización colindante al campo de 
golf. Dicha adecuación debe extremar el estudio de las condiciones de seguridad de los itinerarios y de 
protección de las viviendas colindantes y sus moradores, a través de las comprobaciones necesarias y 
cuyos resultados elaborados deberán ser trasladados para su ejecución y corrección a la entidad titular 
del campo.

Todo ello bajo el ejercicio de las funciones de supervisión e inspección de los servicios técnicos del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, como gestores del control del proyecto de la instalación, la adecuación de 
sus condiciones y la concesión de la licencia municipal de actividad. Queja 24/5580 y Queja 24/8799 .

2.2.2.3. Actuaciones de oficio
La queja de oficio que se ha iniciado en 2024 en materia de Cultura ha sido la siguiente:

 ▷ Queja 24/9218, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la dotación de personal para las bibliotecas 
municipales de Sevilla y de su hemeroteca.
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